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OE LÀ FROVIMËIÂ UE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del GoMer- 

ao BOU obHi^atariaB para la capital de pro
vincia desde que se publican oflclalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Soviembre de 1837.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. PUs. 3 Id: fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*26
Seis id
Un año. . , . .

16*60 » 22*60
33 >46

Se publica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbllear en los «Boletines onciales» se 
ban de remitir al Befe politico respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 18S4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio de la Guerra.

Direqoion general de la Gaja 
y recluta de loa Ejércitos , 

de Ultramar.

Sección de conversion.

Relsoion de los individuos licencia
dos y tallecidos del Ejército de Cu
ba, de quienes se han recibido sus 
ajustes rectideados y defínitívoa, 
y en virtud de la regla b.* de las 
inst acciones de Í3 de Agosto de 
ISSi deben presentar los interesa
dos en esta Dirección loa doca» 
montos que justifiquen su derecho 
al crédito que lea resulta para pe
dir su conversion en. i ítalos de la 
Deuda; teniendo entendido que los 
que tengan hecha su reolamaoion 
y presentados los documentos con 
abonarés dobles talonarj-i dejarAn 
de hacerlo. *

Licenoiados del esenadroa de la j 
Princesa, teroero de tiradores.

(Continuación.) t

Soldado Mariano Muhoa Ramos, 
natural de Alcalá de Henares, pro
vincia de Madrid: crédito 79 pesos , 
58 centavos.

Idem Franoiaco Pedrosa Navar- , 
ro, natural do Fuente Palmera, pro
vincia de Córdoba: crédito 116‘51.

Idem Mivuet Martines Jurado, 
natural de La Ouardia, provincia de 
Jaén; crédito 17á*7ó.

Idem Francisco Bejerano Roman, 
natural de Coria del Kio, provincia 
de Sevilla: crédito 108*17.

Idem Juan Oarcia Braocro, nato- . 

ral de Torre Gimeno, provincia de 
Jaén: crédito 149 08.

I lem Pedro Jimenez Frontalba, 
natural de Antequera, provincia de 
Málaga: crédito 100.

Item Fernando Vázquez Aljali, 
natural de Alcalá del Valle, provin
cia de Cádiz: crédito 223*73.

Idem Bañito Hidalgo Gómez, na
tural de Carmena, provincia de To
ledo: crédito 68*09.

Idem Fran. 1800 Pedrosa Navar
ro, natural de»Fuente Palmera, pro
vincia de Cordoba: crédito 883 02.

Idem Antonio Moreno Lozauo, 
natural de Constantina, provincia de 
Sevilla: crédito 131'74.

Idem José Vaz Gima, natural de 
Buchina, provincia de Orense: crédi
to 206 67.

Cabo primera Epifanio Molina 
Muñ z, natural de San demento, 
provincia de Cuenca: crédito 104*94.

Herrador Martin Campreso Albert, 
natural de Madrid, proviaoia de 
id.: crédito 108 54.

Soldado Autonio Cifuentes Are
nas, natural de Baza, provincia de 
Oranaua: crédito 14'2*58,

Idem Andrés Sarria Medina, na
tural de Q'."Sana, provincia de Cádiz: 
crédito 99*80.

Idem Antonio Carvajal Carvajal, 
natural de Pizarro, provincia do Má
laga: crédito 71*65,

Idem Auaetasio Puras Moreno, na
tural de Redemlla, provincia de Bur
gos: crédito 53*54,

Idem Antonio Gjca Ferez, natu
ral de Montefrío, provincia de Gra
nada: crédito 95*26.

Idem Antonio Martin Tuñón, na
tural de Uoeda, provincia de Jaén: 
crédito 151*07,

Idem Brau io Fernandez Lerma, 
natural de Cinco de la Torre, pro
vincia de Leen: crédito 131*38,

Idem Cirilo Gonzalez Matamoros, 
natural de Villanianrique, proviaoia 
de Madrid: crédito 108*05.

Idem Ceferina MuQoi Arcos, aa* 

ture! de Fontanares, provincia da 
Ciudad Real: crédito 110 61.

Idem Domingo Gonzalez Uarate, 
natural de Peñas de San Pedro, pro
vincia de Albacete: crédito 113*30.

Idem Karique Hernández Velas
co, natural de C«lladillo, provinsia 
de S«goTia: crédito 108 82.

Idem Eduardo Díaz Sánchez, na
tural de Madridejos, provincia de 

j Toledo: crédito 107*44.
* Idem Fraacisco Martin Cruz, na

tural de Turón, provincia de Grana
da: crédito 117*82.

1 ídem Fraacisco Carmona Jimé
nez, natural de Pruna, provincia de

■ Sevilla: crédito 133*67.
Idem Hermenegildo Borroy Qa- 

: lán, natural de Quinto, provincia de 
’ Zaragoza: crédito 119*09.
j idem Juan Torree Oimeda, natu- 
1 ral de Puente Genil, provincia de 
1 Córdoba: crédito 103*82.
* Idem José Viruat Hidalgo, natu- 
; ral de Alargas, provincia de Bada- 
: joz: crédito 143*84.
1 iJem Julián Castillo Martin, na- 
! tura! de Huesear, n^vinoia de Gra- 
1 hadar «rtíito 146'56.

1 Idem José Gallego Jimenez, na- 
. toral de Benamargosa, provincia de 
i Malaga: crédito 106*65.
j Trompeta José Antón Gómez, 
' natural de Alganda. provincia de 
I Bargos; crédito 136 62,

Sollado José Rasa Bustos, natu
ral de Solanilla, tiovmcia de Alba
cete: crédito 129*53,

Idem Juan Vallejo Andrés, natu
ral de Armojias, provincia de MáU- 

• ga: crédito 143 30.
1 luem Jacinto Jiménez Garcia, ca- 
’ tarai de Nava do Km Tajo, provin- 
j oía ce Tuieuo: crédito 470'80,
j Idem Jjliau Marino,ejo Montare, 

natural de Hm< josB, provincia de 
Córdoba: crédito 130 71.

1 Idem Jose Corso Gonzalez, natu
ral de Albuñol, provincia de G.ana- 

j da: cié di lo 101 *40,
i Idam Lacio Rocha Tostón, asta- 

ral de Sau Martin de Peña, provin
cia de Tole lo: oré lito 120*57,

Idem Miguel Diaz Ferez, natural 
de Torrijos, provincia de Toledo: 
crédito 138 53.

Idem M gael Lopez Esteves, ña- 
toral de Torbiscóu, provincia de Qra- 

1 nada: crédito 116*07.
| Idem Manoel Marín Domínguez, 

natural de Maireua, provincia de Se 
villa: crédito 88*73.

Idem Onofre Gómez Ramos, na- 
. tarai de Galvaaias, provincia de Sa- 
i lamanca: crédito 108'06, 
| I lem Pau Hao Malbsnda Torralba, 

■ natural de Calatayud, provincia de 
Zaragoza: crédito 115*93.

Idem Pablo Rodríguez Caballero 
natural de Villa del Prado, provincia 
de Madrid: crédito 112*69.

Idem Santiago Molina Anton, na
tural de Malo, provincia de Soria: 

í crédito 148 37.
llem Salustiaao Duañas Rincón, 

natural de Aloccér, provincia de 
Guadalajara: eré lito 144 05.

Cabo trompeta Terenato Sánchez 
' Pera'ta, natural de Guadix, provin

cia de Granada: crédito 152 73.
Soldado Gregorio A con Piquet, 

natural de, Irios, proviaoia de H ues- 
ca: c édite 119*74.

1 lem José Garcia Brut, natural de 
t Mejor, provincia de Lérida: crédito 

9673.
I lem Santiago Martín Hernandaz, 

natural de Solaño, provincia de 
Avíla:crédito 184 85.

Idem Manne. Cabrelles Fraujul, 
natural de Villaverde, provincia de 
Oviedo: eré lito 73*58.

Ide a Pedro Franoisoo Herrero, 
' natural de Peñaflet, provincia de 

Valladolid; crédito 82*94.
; Idem Lope Martil Guezalez, na- 
- toral de CastetIbtanoo, provínneia de 

Badajoz: crédito 35*46.
. llem Eamon Rodríguez Montaña, 

natural de San Bermsino, provincia 
da Zaragoza: crédito 193*08*

¡ Idem Oecilio Gonzales Ruiz, »-
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tarai da Isaatlo#, provinaia de Gra
nad»: orédito 335'12.

Idem Lucimo Conejero Bianco, 
natural do Vai del Obispo, provineii 
de Cieerec crédito 298*60.

Idem Florencio Moragon Gabal
don, natural de Campillo, provincia 
de Cuenca: crédito 134'67.

Idem Mariano Navarro Perra, na
tural de Salvatierra, provincia da 
Zaragoza; crédito 132 03.

Idem Joaquín Barrechina P., na
tural de Higueras, provincia de Cas
tellón: crédito 114-76.

Idem Fidel Nuñez Bartolomé, na
tural de CastilloUan Juan, provincia 
de Patencia; crédito 160 65.

Idem Bernardino Collado Baiz, 
natural de Alborache, provincia de 
Valencia: crédito 168 Oo,

Cabo primero Martin Alonso Cal
vo, natural de Valdeuerde, provincia 
ae Segovia: orédiui 243 25.

Soldado Antonio Maroo Marco, 
natural de Yecla, provincia de Mur
cia: crédito 137-90.

Idem Juan Crespo Cordero, natu
ral de Torrejoncillo, provincia de Cá
ceres: crédito 387*69.

Idem Tomas Gil Vidal, natural 
de Alcázar, provincia de Castellón: 
crédito 156*73.

Idem Ignacio Sadaner Aionao, na
tural de Orille, provincia de Oreme: - 
erédito 93*87, i

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin- i 
da de Córdoba.

Núm. 1726.
Personal.

Encontrándose vacante una pla
za de agente de tercera clase del 
cuerpo de órden público ae esta pro
vincia por cesación dex que la des
empeñaba, be dispuesto se baga pú
blico en este periódico obciai á bn 
de que los licenciados del ejército 
que se orean con derecho á ocupar 
dicha vacante presenten sus solici
tudes á este Gobierno en el término 
de diez días á contar desde esta fe- 
oba acompañando á dicha solicitud | 
la licencia absoluta respectiva. 

Córdoba 11 de Marzo de 1884.
£1 Gobernador, 

Joaqvin Oareia y ^spino^a.

Núm. 1731. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
jastas causas seis Concejales del 
Ayuntamiento del Guijo, admi idas 
por la Corporaoion las renuncias y 
comunicanas á este Gobierno civil 
las vacantes según lo que preceptúa 
el art. 47 de la ley municipal, be 
aouidauo que en los días 35, 36, 37 y 
38 uex actual, se vori ¿que la elección 
parcial prevenida por el mismo arti
culo 47 y en los términos que el 45 
muica, a bn ce utjat enteramente 
cumplidos los pteueptos de dicha 
ley.

Córdoba 8 de Marzo de 1881.
£1 Gobernador, 

i^w^w# (^«reiay ¿Ifp^t. 

filecclones.
Usbiando dimitido sus cargos por 

justas causas diez Concejales del 
Ayuutamie&tú 'iel Viso, y comuni
cadas á este Gobierno las vacantes 
según lo que preceptua el art, 47 de 
la ley municipal, he acordado que 
en los días 25, 36, 27 y 58 del mes 
actual se verifique la elección par
cial prevenida por el mismo art. 47 
en los términos que el 45 indica, á 
fin de dejar euteramenta cumolidos 
los preceptos de dicha ley.

Córdoba 11 de Marzo de 1884.
El Gobarnador, 

Joaquín García ^ Sáíñnosa.

Núm. 1338. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 7 de Junio 
de 1883, al ocuparas de asuntos re
ferentes á quintas.

Presidenoi* del señor Sánchez 
Guerra.

Sres, que asistieron:
Matilla, García Vázquez, Casti

llo, B anco, Ceballos; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particularea siguientes:

Reemplazo de 1883.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 8 del cupo de Santaella, y 
excepiuado de activo por razones de 
familia al <58 de Córdoba.

Admitir como sustituto del mozo 
número 54 del cupo de Banameji al 
lioenoxado del ejército Antonio Lé
rida Serrano.

Aplazar la resoluoion de la isa- 
taucia del sargautj primero Cannel 
Prieto en que solicita una grahfi- 
oacion para si y los demás compa
ñeros que han practicado la menea
ra de loa mozos del actual reemplazo 
y revision de los tres anteriores.

Reemplazo de 1882.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 8 del cupo de Valenzuela; 
excluidos de activo por razones de fa
milia ai 3, 6, 8, 13, <4, 17 y 24 de 
Adamúz, y por corto de talla al 8 de 
Palenciana.

Admitir como sustituto del mozo 
número 1." del cupo de Villaharta al 
recluía disponible Antonio Sánchez 
Medina.

Pedir el pase á situación de reclu 
tas disponibles de los mozos números 
14 del copo de los Blázquez y 72 de 
Montoro,

Reemplazo de 1881.
Declarar soldado definitivo al meso 

número 44 del cupo de Priego; ex- 
c^tuados de activo por razones de 
familia al 29 y 60 de Belméz, 3 de 
Encinas Reales, 3, 9,11,33, 33, 25 
y 30 de Adamúz, y vacante el núme
ro 70 por fallecimiento del mezo Hi
lario Reyes Vega.

Admitir como soatitoto del mozo 
número 18 del copo de Cañete al 
loldado de la reserva Francisco Ma
ñea Dr paño,

Reemplazo de 1880.
Declarar soldado definitivo por ha

ber icg'eBado en la Gaja de reclutas 
de Madrid al m- z i número 14 del cu
po de Espiel; exento que cubre cupo 
por su caaliditd de operario de las 
minas de Almadén ai 9 dei Viso; ex
ceptuados como eomprendidee en el 
arcioulo 93 de la ley al 4, 6, 7, 8, 9, 
10 y 13 de Adamúz, y vacante el nú
mero 58 del cupo de Villanueva de 
Córdoba por fallecimiento del mozo 
José Mohedaoo Sánchez.

D.eponerque tan luego como es- 
tisga la condena qué ae halla su
friendo el mozo número 9 del cupo 
de Fuente Palmera, sea destinado á 
uno de los cuerpo de guarnición fija 
en las posesiones de Africa, Santa 
Eufemia é Iznajar.

Revision de 1880, 81 y 83.
Prevenir á lee Alcaldes de citados 

pueblos, que sin escusa ni protesto 
alguno vengan á ser revisados los 
mozos adscrit s á los tres últimos 
reemplazos.

Consignar el número de recono- 
cimientos qae en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial tos profesores médicos 
nombrados al efec'o.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente A., José 
Sánchez Guerra.-El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Extracta de ios acuerdo tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 8 de Junio 
de 1883, al ocuparea de asuntos 
referentes á quintas.
Presideueia del señor Sánchez 

Guens.
Sres. que asistioroD:
Matilla, Garcia Vázquez, Ceba

llos, Blanco, Castillo, Ariza; señor 
Présidente.

Laida y aprobada e. acta de la 
anterior, quel a roa sooidadvs los par
ticulares tiguientee:

Reemplazo de 1883.
Ddclarar recluta disponible al mo

zo número 93 ael cupo da Montoro; 
píendientes de fallo definitivo al 3 y 35 
de Luque; exceptuados de activo por 
ikZtiiei da familia al 26 y 37 de Lu
cena, 6 de Montilla, 46 de Priego, 47 
de Cabra, 7 de Almedinilla y 20 del 
mismo cupo, y vacantes los números 
13 y 81 da Lucena, 49 de Priego y 
314 de Córdoba, por fallecimiento de 
los mozos que figuraban con aque
llos.

Informar al señor Gobmador 
que la eoatltuoion del mozo Rafael 
Córdoba Pino del cupo de Lucena con 
el soldado de la reserva José Lora 
Coeceda, fué admitida etn arreglo á 
lo que preceptúan el párrafo 3’ ar
ticulo 180 en relación con el 20 de 
Is ley de reclutamiento y la Real 
órden de 21 de Marzo de 1882.

Manifestar al señor Gobernador 
por vil de informe que es improce
dente la insta0611 presentada por el Í 
mozo número 34 del cupo de Palma 
del Rio. en que pide se le devuelva 
el importe de es redención.

1 Manifestar al señor Gobernador 
i por via de informe, las razones lega- 
: lea en que esta Gomiaion se apoyó 

para dejar sin efecto el sortea suple-
. torio respecto del mozo José Rimon
. Minger dei cupo de la Carlota.
; Reemplazo de 1882.
' Declarar soldado definitivo al mozo 

número78 del cupo de griega; eX' 
eeptuado de activa por exencioa físi
ca al 8; por corto da t»lla al 46 del 
mismo cupo, y vacante el núm^jra 16 
de Montilla por fdllecimíantu del mo
za Rafael Delgado.

Devolver informada al señor Go
bernador la iustancia producida por 
el padre del mozo número 61 del ca
po de Baena en solicitud de que sale 
devuelva el importe de su reden
ción.

Reemplaza de 1881.
i Declarar recluta exceptuado de ac

tivo por raaones de familia al mezo 
número 73 del cupo de Castro del 
Rio y 35 de Rute, y pendientes de fa
llo definitivo al 74 de Priego y 103 
del mismo cupo.

Reemplazo de 1880.
Declarar recluta disponible exce

dente de cupo al 127 del cupo de 
Priego y á José Luna Vidal.

Con lo que terminó la setion de 
este día.—El Vicepresidente, José 
Sánchez Guerra.—SI Secretario, An
gel Matia Castiñeira.

JUZGADOS.
j Núm. 1709.
S Juzgado de instrucción
; del distrito de la izquierda 
1 de Córdoba.
: Don Monserrate Lizon de la Cárcel, 

Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido. .

Por el presente edicto se cita, 
’ llama y emplaza á Rafael Cecilia 

Garcia, natural y vecino de Car
cabuey, de esta provincia, soltero, 
de veintiséis años, jornalero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar des
de la inserción' dei presente en el 

■ <Boletín oficial» de esta provincia, 
. comparezca en este Juzgado con el 
. fin de que sea reconocido por loa 

facultativos forenses y manifiesten 
estos si está ó nó cicatrizada la lé
sion casual que sufría.

Dado en Córdoba á primero da 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y Cüatro.=Mon86rrate Lizon. =sEl 
Escribano, Lic. Luis Ramírez.

Núm. 1722.
Don Monserrate Lizon de la Cárcel, 

Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta oíudad y 
su partido.

Por el presenté edicto se cita, 
llama y emplaza á José Aguilar 
GeUor, vecino de esta ciudad, 01«
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fiado, do treinU y très años, dô où 
cio carpintero, cuyo paradero se 
ignora, para que eu el término de 
(liez dias, à contar desde la inser
ción del presente en este iBoletin,» 
comparezca en este Juzgado con el 
fin de hacarle cierta notificación.

Dado en Córdoba á seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.=Monserrate Lizon.^Do 
Órden de S. S., Lic. Luis Ramirez.

Núm. 1723.
Juzgado de instrucción 

de Coín.
Don Carlos de la Quintana, Juez 

de instrucción de este partido.
Por el presente edicto requisi

toria se cita y llama á la persona 
que 86 crean dueña de una yegua: 
su alzada seis cuartas y cioco de
dos, pelo castaño claro, de unos 
castro años, sin hierro ni señal al
guna, al parecer cerrera, que ha 
sido ocupada por la Guardia civil

á José Cor loro T opcz (a) Soldado 
de la Palma, vecino de Estepa, ca
sado, arriero y de edad de sesenta 
y cinco años, por carecer de docu
mentos acreditativos de su legí
tima procedencia, para que dentro 
del término de treinta días, á con
tar desda su inserción ea la <Ga- 
ceta de Madrid, se presente ante 
este Juzgado con justifioaoion bas
tante á acreditar la propiedad de 
la mencionada yegua que se halla 
depositada en un vecino de esta 
villa; bajo apercibimiento que do 
no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar, pues así lo 
he acordado en la causa que ins
truyo en averiguación de si la in
dicada caballería ha sido ó nó sus
traída.

Dado en Coín á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, - Carlos de la Quinta
na, -Por mandado de S. S.» Anto
nio Bonilla,

CüuiisioD de Venias é iuvesligaciou de Bienes 
fiaciouales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Haciea - 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se uirá, las lincas siguientes:

Remates para el día 12 de Abril ;’e 1881, sute el señor Jaez de primera 
instancia del distrito de la derecha y m Edcnbino D. J, J. Aig^l CascrO' Va
lero que tendrán efecto en las Casas consiatonales de esta capital á las on
ce de su mañana.

Bienes de Corparaciones civiles.
Propios.—Rústicas.—Priiueras subastas.—Menor cuantía. 

Partido de Córdoba.
Pueblo de Villaviciosa.

Número 4516 de inventario. Haza número 6 en la dehesa boyal de Vi- 
llavicioas, procedente ce sus propios; de cabida 18 hectáreas, 94 áreas y 
60 centiáreas, equivaientea à 48 finegas y 2 celemines de tierra de 3.' ca
lidad, cubierta di monte bajo y mata p&r a; liada N. con tijrr»a de los he
rederos de D. Martin Pedregosa, Esta bszi HÚm. 5, Sur tierras do D. Lucas 
Muñoz y D. Antonio Pulido y Oeste h -zu núm. 7: apreciada en 2i pesetas 
en recta, por la que ha sido oapitahzala en b40 D<i8et<iH y en venta en 490 
pesetas, sirviendo de tipo para la subasta 540 pesetas de la capibah- 
zacion.

Núm, 4512 de inventario. Haza núm. 2 da la dehesa boyal do Villavi
ciosa, procedente ce sus propios; de cabida 15 heota-reaB, 99 areas y 17 cen
tiáreas, equivalentes á 40 fanages y 8 celemines de tierra de 3.*, cubiertas 
de monte bajo y mata pardt; linda Norte tierras de D, Antonio de la Fuen
te Loaano, Este haza núm. 1 y tierrac de U.* Margarita R vas rinda de Can
tador, Sur tierras de dicha señora y Oeste hazi núm. 3: tasada en 410 pe
setas en venta y 19 pesetas en renta, por la que se ha capitalizado eu 427 
pesetas 50 céntimos, tipo para la subasta,

Núm. 4543 de inventario. Haza núm. 33 de la debí ea boyal de Villavi
ciosa, proceuente de sos propiot; do cabida 10 hec áress, 21 áreas j 47 cen
tiáreas, equivalentes á 26 fanegas de tierra de 3.‘ calidad, cnbiertaa de 
monte bajo y meta parda; linda Norte con tierras de D. Antonio Moyano 
Santos, hasta la vereda ue loe Llanos, Este con dicha vereda, Sur vereda 
ó culada del aguadero del Barranco de Quero, desde la mencionada vereda 
dolos Llanos al mojen 94 y Oeste haza núm. 34; tasada en 270 pesetas en 
venta y 12 pesetas en renta, por la que ha sido capitalizada en 270 pese
tas, t po para la subasta.

Núm. 4515 de inventario. Haza núm. 5 de la dehesa boyal de Vülavi- 
citsa, ptocfdento do sus propios, de cabida 16 hectáreas y 98 áreas, equi
valentes á 43 fanegas y 2 celemines de tierra de 3.* calidad, cubiertas de 
monte bajo y mata parda; linda N, tierras da los herederos de D. Martin 
Pedregota, B. haza núm. 4, S. D. Rafael Doctor y Oeste haza núm, 6; ha 
sido apreciada en 440 pesetas en v^nta y 19 pesetas 50 eón ti mis en rauta, 
por la que se ha capitalizado en 438 pesetas 75 céntimos, sirviendo de tipo 
paro la subaata las 440 pesetas de la’tasación.

Núm. 45?! de inventario. Haza núm. 11 delà dehesa boyal de Villavi
ciosa, procedente de sus propios; de cabida 19 hectáreas y 55 áreas, equi
valentes 4 49 fanegas y 10 cetemines de tierra de 3.‘ calidad, cubierta» de 
meato hijo 7 mata pardo; üeja N. íierras de D. Dímotrip Rcdrigaei Lou-

no y D. Tomás Rodriguet Lostao, E. haza aúm. 10,3. Uerru de D, Jui 
Fera.^ndez y Oeste haza núm. 12: Apreciada en 525 pesetas en venta y 26 
pesetas en renta, por la que se ha capitalizado en 685 pesetas, tipo para la 
Subasta.

Núm. 4522 de invontario. Haz» núm. 1 de la dehesa boyal de Villavi
ciosa, proce-lecte desús ore pica; de Ciióida 17 hectáreas, 9¿ áreas y 39 cen
tiáreas, equivalentes á 45 fanegas y 7 odia ames de tierra de 3,* calidad, ana 
biertaade monte bajo y muta parda; linda N. tierras de D. Antonio de la 
Fuente Lozano, D. Antonio Eieoo.r Arribas y D. Fraaoisco Rizquez, E. ar
royo de la Reyerta. S. tierras da doña Margarita Rivas viuda do Cantador 
y 0. haza núm. z quise deslinda por una línea raota desde el mojan 37 al 
48: tasada en 460 oesetas en venta y 20 pesetas en renta, por la que ha sido 
capitalizada eu 450 pesetas, sirviendo de tipo para la subasta las 460 pese
tas de la tseaoion.

Núm, 4527 de iuventano. Hiza núm. 17 de la dehesa boyal de Villavi
ciosa, procaJeate de sus propios; de cabida 13 hectáreas, equivalentes á 33 
fanegas y un celemín de tierra de 3." calidad, cubiertas de monte bajo y 
mata parda; linda N, tierras de D. Manuel de los Ríos, Este haza núm. 16 
S. tierras de D. José Peña y 0. haz a número 18: ha sido apraoiada en 396 
pesetas en venta y 18 pesetas en venta, por que se ha capitalizado en 4v5 
pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 4522 de inventario. Haza núm. Ilda la dehesa boyal de Villavi
ciosa, procedente da eus propios; le cabida 13 hectáreas, 2 áreas y 69 cen
tiáreas, equivalentes á 33 fanegaa y 2 o .lamiaes da tierra de 3.' calidad, cu
biertas de monte bajo y mata ¡.'ard .; linda Norte tierras de D. Antonio Car
rillo, E haza núm. 11, 3. tierras comprendidas entre los mojones 57 y 58 
de la propiedad de D. Jo^é Díaz y D. 'lalgual R.vaa y Oeste haza núm. 13: 
ha sido apreciada en 396 peseus en venta y 18 pesetas en renta, por la que 
se ha caeitsllzado eu 405 peettas, que es el tipo para la subasta.

Núm. 4517 de inventario. Haza núm. 7 de ladehasa boyal de Villavi
ciosa, procedente de sus propios; de cabida 18 hectáreas, 72 áreas y 5u cen
tiáreas, equ valeutes á 47 fanegas y 7 celemines de t.erra de 3.* calidad, 
cubiertas de moute bajo y mata parda; linda N. tierras de los herederos de 
D. Martin Pedregosa, É. haza núm 6, Sur tierras de D. Luoas Muñoz y don 
Autonio Pulido y Oeste haza núm. 8: apreciada en 480 pesetas en venta y 
22 pesetas en reala, por la que ha sido capitalizada en 445 pesetas 50 cén
timos, sirviendo de tipo pata la subaata las 480 pesetas de la Usacion.

Núm. 4518 da inveotario. Haza núm. 59 de la dehesa boyal de Villavi
ciosa, prooodents de sus propios; de cabida 14 hectáreas y 50 áreas, equi
valentes á 36 fanegas y 10 eeiemiaes de tierra de 3.* calidad, cubiertas de 
monte b. jo y mata parda; liada Norte tierras de D. Sebastian Uaivo y don 
Juan de Dios Infante, E. hazanúm. 60, S. lanúm. 39 y 0, la núm. 58: apre
ciada en 370 pesetas en venta y 19 pesetas 50 céntimos en renta, por la que 
se ha capitalizado en 438 pesetas 75 céntimos, tipo para la subasta.

Núm.4513 de inventario. Haza núm. Ben la dehesa boyal da Villavi
ciosa, procedente de sus propios; de cabida 19 hectáreas y 82 centiáreas, 
equivalentes à 48 fan'gas y 4 celemines da tierra da 3.‘ calidad, cubiertas 
de monte bajo y mata parda; liada N. tierras da doña Juliana Muñoz Mo
yano, Este haza número 2, S. D. Lu ñano jalero y Oeste haza número 4: 
tasada en 490 oesetas an venta y 24 pesetas en reata, por la que se ha oa- 
pitanzado en 540 pesetas, que as ai tipo para la subasta.

Núm, 4518 Ce inventario. Haza ú nero 8 de la dehesa boyal da Villa- 
viciosa, procedente de sus propios; de cabida 16 hectáreas, 72 áreas y 40 
centiáreas, equivalentes á 42 fanegas y 6 celemines de tierra da 3.‘■calmad, 
cubiertas de monte bajo y mata parda; linda N. tierras de D. Antonio Tor
res Pozos, Este haza número 7, Sur D, Juan de la Cruz Muñoz y Osate haza 
número 9: tasada en 516 pesetas en venta y 25 pesetas en renta por la que 
ha sido capitalizada en 562 pesetas 50 céntimos, que es el tipo para la 
subseta.

Núm. 4532 de inventarl'). Haza número 22 de la dehesa boyal de Villa- 
viciosa, procedente de sus propios; de cabida 13 heotáreas, 46 áreas y 52 
centiáreas, equivalentes á 34 fanegas y Scilemines de tierra ue 3.* calidad, 
cubierta de monto bajo y mata pirda; linda N tierras de los herederos de 
D. Pedro Nist >. Este haza núm 21, Bur tierras de D. Andrés Moreno desde 
el mojoa 72 y 73 r Oíste hoza número 23; tasada por los peritos en 845 pe
setas en venta y 18 pesetas eu renta, por la que ha sido capitalizada en 405 
pesetas, que es el tipo para la subasta.

Núm 4520 de inventario. Haza núm. 10 de la dehesa boyal de Villa vi. 
ciosa, procedente de sos propios; de Cabida 15 hectáreas,52 áreas y 50 cen
tiáreas, equivalentes á 39 fanegas de tierra de tercera oaiidad, cubiertas de 
monto bajo y rosta parda; linda Norte tierras de 0. Dometrio Rodríguez Lo
zano y D. Tomás Rodríguez Lozano, Este haza núm. 9, Sur D. Antonio 
Prior y D. M muei Mesa y Oeste haza núm. 11: tasada en 400 pesetas en 
venta y 18 pesetas en renta, por la que se ha capitaUzado en 405 pesetas, 
que es el tipo para la snbaeta,

Núm. 4529 de invoatario. Haza núm. 19 de la dehesa boyal de Villavi
ciosa, procedente de cus propios; de cabida 15 hectáreas y 67 áreas, equi
valentes á 39 fanegas y 10 celemines de tierra de torcera calidad, cubiartee 
de monte bajo y mata parda; linda Norte tierras de D. Rafael Infante y don 
Rafael Mora Cantador, Este haza núm. 18, Sur D. Juan Nieto Paiido, don 
Ildefonso Pulido, D. José da la Torre Moreno y D. Tomáa de Vargas y Oeste 
haza numero 20: ha sido apreciada en 400 pesetas en venta y 20 pesetas 
en renta, por la que se ha oapitaúzado en 450 pesetas, qua es el tipo para 
la subasta,

Núm, 4519 de inventario, Hiza núm, 9 de la dehesa boyal deViUavioio- 
sa, procedente de sus propios; de cabida 16 hectáreas y 20 áreia, equiva
lentes a 41 fanegas y 2 ceJemines de tierra de 3.* oaiidad, oubiertas dÿ mon
te bajo y mata parda; linda Norte tierras de D. Antonio Torrea Pozos, Este 
haza núm. 8, Sur tierras de D. Aotonto Pri r y Oeste haza núm. 10: tasadi 
en 504 pesetas en venta y 24 pesetas en renta, por la que so ha oapitazado 
en 540 pesetas, que es el tipo para la subasta.

Num. 4541 de inveotario. Hiza núm. 31 de 1a dehesa boyal de Villavi
ciosa, procedente da sus propius, de cabida 10 hectáreas, 74 áreas y 40 cen
tiáreas, equivalentes á 27 fanegas y écelemines de tierra de tercera oaii
dad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda Norte tierras de D. Anto
nio Moyaco Santos y D. José Duro haita ei mojoa 163, Esta haza núm. 30, 
Sor lerféúófl de 0. Joiú Bsoobir hasts el arroyo de Oabafits y Osate baas'
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iiúin. 32: ht BiJo tasada en 280 peaaiM an venta y 13 pe-eLas en renta, por 
la qae te ha capitalizado an 292 pesetea óO Jáatinas, q a es el tipo para la 
anhaska,

Núm, 4514 de inveníario. Haza núan. 4 da la dehesa biyal de Villavi
ciosa, procedente de eus propios, de o ihida 19 hsetárers, ó9 áreas y 47 cen- 
tiáreí.8, equivelentes á i9 fanega# y 10 calantes de titira ds torcera ca
lidad, enbiertae de monte bip y mata parda; linda Norte tierras de doña 
Juliana Muñoz Moyano, Este haza num 3 Sur D. Rafael Doctor y Oeste 
haza núm. 5: tasada por los peritos en BOO pesetas en venti y 25 pesetas 
en renta, por la que ha sido capitalizada en 502 pesetas 50 céntimos, qne 
es el tipo para la subasta.

Núm. 4640 de inventario. Hiza número 30 do la dahasi boyal do Villa- 
viciosa, procedente de sus pr píos; de cabida 17 hectáreas y 96 área#, équi
valentes i 45 fanegas y 8 celemines de tierra de torcera calidad, cubiertas 
de monte bajo y mata parda; linda Norte tierras de don José Doro doade el 
mojon 163 al 164, Este haza número 29 Sur tierras de don Antonio Dueñas 
y D, Juan Carretero hasta el arroyo de Cabañas desde el mojon 89 y Oeste 
haza número 31 : apreciada en 476 pesetas en venta y 22 pesetsa en renta, 
habiendo sido capitalizada en 493 pesetas, qneea el tipo para >a subas^.

Nkim. 4531 de inventario. Haza número 41 de la dehesa boyal de Villa- 
viciosa,' procedente de sus propio»; de cabida 15 hectáreas y .98 area s, eq ui- 
vaíentes 4 40 ianegas y 8 celemines de tierra d.) zarcera calidad, cubiertas 
de monte bajo y muta parda; linda N rte haza tú mero 67, Este la número 
40, Sur terrenos de don Rafael Infante Machuca ó sea desde el mojon 109 
al 112 y Os te haaa número 42: su valor 415 pesetas en venta y 20 pesetas 
en renta, por la que ha sido oapitdlizsda en 450 pesetas, que es el tipo pura 
la subasta.

Las 20 es presadas finca so están afectas 4 carga alguna según inven
tarios, y han sido deslindadas, medidas y apreciadas juntamente con las 
demás de que se compone la referida dehesa, por los peritos don Julio Par- 
qninson, agrimensor, nombrado por la Hacteuda, y por el práctico S'égido 
por el municipis don Francisco Verdejo, los cuales certifican además de lo 
aigniante:

' <Htn quedado segrega as de la dehesa el camino llamado de la Cepera, 
que di principio en el mojon número once y concluye ea el 66 atravesando 
la dehesa, formando ana curvo; el camino de Posadas y Almodóvar y cula
da de los Llanos, que dasJe la c dada del Prado de las Viñas conduce á la 
del Aguadero del Barranco de Quero; el camino del Jurrianco y la colana 
de Batramadura, tedas de setenta y cinco metros de iatitud.

La colada que desde el Prado de las Viñas conduce al camino de los 
Llanos y la del Agnadero del Barranco de Qiero, de treinta metros de,an
chura; el mo’ino de don José Escobar, seis fanegas de pinar de don Manuel 
de la Toire Nevado, Nicolás Franco y Josefa Pululo; otro pinar de cuatro 
fanegas de tierra de Antonio Escobar; dos doA dus fanegas de José Esoo- 
bar, y otro de dos fanegas de José de la Torre, babiéndose marcado sus 
coladas respectiva# al último por la vereda da la Sierra y al de la propie
dad de José Escobar, por la vereda del B«rranco de Quero.»

Las fincas que quedan relacionadas se subastarán solamente eú Córdo
ba, por permanecer á su jurisdicción la villa de Villaviciosa.

Lo que se tnnnoia pata general conocimiento.
Córdoba 19 de Febrero de 1884.—El Comisionado principal de ventas, 

José Llanos.

ADVERTENCIAS
4.* No se admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta.
2.* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos ci u'.riboycoles ó por contratos ú obligaciones eo favor del Esta
do, mientra* no acrediten haUaree lolvmtea de sus compromisos.

3/ Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor 
*■ tización, sea la que quiera su procedencia y la enantia de so precio, se ena- 

genarán en adelante á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
1100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cadx uno. (Art. 1.“ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4/ Se esceptúan únicamente le lo dispuesto en el articulo anterior, las 
' fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 250 pese
tas, las cnaies s* pagarán en metálico al contado dentro de los 15 cías si
guientes al de habere* notificado la Órden de adjudicación. (Art. 2.’ de la ley 

.de 11 de Julio de 1878.)
5.* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 

Seooiou de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que tas manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

3.* Si se entablase reolamaoton sobre exoeso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultate que dicha falta ó excaso iguala á la quiota parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á icdemnizacion el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

1 .' Con arreglo á lo dispuesto por Jos artículos 4.* y 5.” del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre su la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
so así en autos por medio de la certificación correspond Unie, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni so.dará por estos cu soá las cita 
oiones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece *■ art. 9.” del Real deoreto de 10 
do Juho do 1866; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya pneiio término al procedimiento, á monos que la Adminis
tración demore por má* do leis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre I» acción de los Tribunalee. (Orden de la Direcoion general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8.‘ El Estado no anclará las ventas por faltas ó perjuicios oaasados por 
los agectes de 14 Adminiítraoion 6 independientes de la voluntad de loe

coiopradores; pero que jarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.’ id.)

9.' Los compradores de Oiàae:1 comprendidos en las leyes de desamortiza 
clon solo podrán reclamar por «os es ia focío» que con posterior idad á la 
tasación sufiau Ua lineas por falta de sue cabi In® señala eas ó por otra cuál- 
quiera causa justa, ea el término improregabte de 15 dias desde el de la po- 

. eesi.,n. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven- 
ga á loe compradores. El que veri fió rd o el pago del primer plazo fiel importe 

■ fiel reinal* dejare de tornaría en el léruimo de un mes, se considera á como 
’ poseedor para os efectos de «ste a ticulo (Art. T.’det Roil decreto de 10 de 
1 Julio de 1805.)
- 10. Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuen-
i ta del rematante.

14. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que Corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispues o en el 
art. l.“ do la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores 
á 00 descuajar! s y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan paga los todos los p azos.

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de poseaion por el comprador, segas la ’ey d* 30 de Abril do 
1856, y el de os predios rús icos concluido que sea el año de arrenda- 
m'enio corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después e haber afianzado é pagado el precio total del remate.

14 Lus adquisiciones hechas directamente de Hieres en aje cad os por el 
Estado en virtud de laa leyes dseamortizaduTs# de 1.” de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de tras!ación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que fueren rematados, en conformidad à lo prevenido en el 
párrafo 8." del art. 6.* de la Ley de 31 de Diciembre de 1861.

15. Para tornar parte en to 'a subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licit.-doras que depositan ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado cou anterioridad á abr ase la licita
ción, el 6 por lOÜ de la cantidad que . irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é lustruccion de 20 Marzo de 1877, Estos de- 
[fúsitos 80 án tantos cm otos sean las fincas ó c. tsos á que vaya á hacer 
postura 6: licitador, cuyos depésites podrán hacerse fn la caja de la Admi- 
uistracion económica de la provincia y en las Adminiatraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis- 

, trativo.
NOTAS.

1 .* Sa consideran como bien as de Gori-oraciones civiles los del «xUnguido 
patrimonio dé la Corona, los de propios, Beneficencia é lustruccion pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ;os aemas bienes que 
bajo diferente decominaciûnei correppondan a Jas provincias y a los pueblos.

2 .* Son bienes di-l Estado los que llevan este oom ore, ka da Insiruccioo 
i pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas fiel Estado, los del 3«' 

cuestro dal ex Infante D. • ártos, loi de las órdenes militares de San Jjaú 
de Jerusa'en, los de cofradías, obras pías, axuiuarkí y todos los pertene- 

. cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusula» de su fundación, A 
excepción da las capelladas colativa de sangre.

Lo que se anuncia -l público para conocimiento de los quieran intera* 
sarse en la adquisición de laa fincas indicadas.

*■ Condiciones para íoitiiir parie ea las siiéasías, y pena en ^œ se incurre por fatíü 
1 de payo dei primer plaso.

Üeal órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu’o 1.* La identidad de la perso a y domicilio de los postores, exi' 

gida por e art. 37 de la ;ey de 11 de Julio de 1856, se jusiiüc.'rá mediant® 
diligneia en ei ácU)del remate ante el Juez y Escribano que sutoricen e^t* 
con '108 testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y fiel Comisiouado J® 
Ventas, cuyos testigos aómitián a responsu bilidad do manifestar, en ^M 
so que la finca sea declara la en quiebra, cuál se -el verdadero domicilio dejM 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incur'''^ 
rán si hubiere existido alguna falsedad en Ja primera. |

Realórden de 25 de Fnero de 1867. , .
Disp» a icio o 7.*—Regla 3.*—Caso de no darse raz sn del rematante 80 , 

. domicilio expresado en ei expediente de subasta, se buscará a cualquier* ^® 
los testigos de abono, y se le entregara la cé Iu a de notificación. .

Disposición 10 —Él Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará ** 
Jaez ante quien so celebró la subasta para t^e pueda imponer Ja responsa y 

t Jidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de ^ ' 
! Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pirada inetar® 

contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impend* 1 
Ley dell de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no ^*' 
ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de toa 15 días siguid^ ' 
tes á L Dotifl-acion, se pondrá al instante en conocimiento de! Juez que b*^' 
biese presidido la su insta. , .

El Ju z provefri auto á continua ion para queen el acto de ia notib< < 
c’en pague el tuferesa^'o por via de mu t , )» cuaru parte dtt valor nomior 

• 5®®’®”®“W «1 primar plazo, no bajando nunca esta mmta de 260 pe30^ 
si dicha cu*’ ta parte ■ o ascendiera á esta cantidad. .J

A' 1. 39. Si en el acto de ta notificicion no hiciese efectiva la multa, I’D 
recesidíd de nu'va providencia, en aq^iet mismo momento será 0008111»^“’ 
en prisión por via ’e «premio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 ®^! 
timos, pero sin que Ia prition pueda exceder de un año, puQiéndoso á coch 
Duacior d figencía de quedar asi ejecutado.
ranohi^”^ ** ^*^ ^^"^ * *°* hoiUdores con el fin de que no aleguen libi

lmp> del eDiario de Córdoba.»
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